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AC e (EDINOA) * 

os so, :,Por:8S/ 2'000.000,00:  .* 
  

A leo Me A a AA AAN 
  A 

Eu. la. ciudad de Quito, - vayital de la República del Ecuagor, 
  

hoy día: nártes” veinte Y -06ho. de:: Julio de mil, novegtiont DS se- 
  

senta y cuatro, ante mí el, Foterio. púbico: de asto cantón dos 
  

tor: Eario Zambrano sás y os testigos que augori ven; cómpare- 
  

': gen el señor Ingeniero Federico arteta Ribera, casado, : cons” 
  

truetor, el señor den Juan kanuel purini Palacios, easado, in 

dustrial y egrtoultor; el 3 eñor Iogeniozo don Ttemístooles Te- 
  

_HÓD. Roba ino, casado. Iogentero Civil: :el señor patricio renal” 
  

. + 

  

_Dirini,. casado, ardaltecto; el señor. Ingeniero xauuel parini 

  

Terán, soltero, Ing eniero Inguatrial; el señor Xenuel Fermén- 

  

- des (al Lerdo, casado ricultor; y: el. 

Higalgo, casado, agricultor, todos de este vecindario: y_meyo”| 
  

res de eded, a quienes couozxco' de que doy fé y dicem ¿"que 
  

2 

e] ebran el' coutrato de Sociedad aque se coutiene eli la siguien 

te minuta ;- ESTATUTOS DE La RCPRESA DURINI INDUSTRIA DE YA 

DERA. CONPAÍTA. ANONISA "E. Do T- Y. L. a” .- CAPITULO PRIE BRO» 
  

” DENGFINACIÓN, : OBJETO, NACIONALIDAD, * DOKTONLIO PLAZO + —-aRoz. | 

- GULO PRIKERO .” Se: constituye la Sompañta Iodistrial: y Comer- 
  

  

| Xadera, Compañía Anónima "E-DeT.X.0.A",' que se regirá por 1a-| 

cial anónima, que 38 denomina “Enpresa púrimi, Fogustria'de 

  
- 

- Ley de Compañías, :e1 Código de Comercia y les otras ¡eyes y 
  

27 los presente estatutos .-. ART ICULO SEGUNDO a. pa. el uded de -. 
    

INDUSTRIA PAPELERA ARIAS 
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  quito, será. el: domicilio de Ja Compañía, podrán establecerse



1 —Bueurseles o Agencias en due quier otro Jugar del, territorio 
. 

Naciona] - e AEPICULO TERDERY e El ¿vjeto de la Compañia es: |. 

  

  

. parguét músaloo, 

" toda, lase de actos, de comercio, de: 5 importación. y 8 exportación, 

> EL y, en general toda. olese de actos Y contratos permiti- |. 

dedicarse a 18 explotación de 14 madera, su preparación e in73 

para le edificación, fabricación de puertas, yeútabas , paraugt , 
a * =p - mos 

  

de partes 7 piezas * 

  

Jistripnosón Y: vente de. gus 

  

  

dos. por les, Leyes. dé la República... pudiendo ademés, iustajar |- 
  

  

+ miento- de este. objeto, podré" 1a; “Compervíar celebrar y, ejecutar 

ptra clege de: explotaciones. industriales, e. inelusive. agríco” 

1as y forestales .- 

  

  

  

16' 

17 

- toda alase de actos y: contratos civiles, mercantiles, Badr inis|- 

- trativos y de trabajo .- podrá, igualmente adquirir a” cudl- 

¿quier título, toga clase de agencias y representeciones, comib 
  

18 

  

“escritura de, constitución en.el Registro Xercantil. .- Podrá 

5] disolverse éntes del placo estipúlado, en ros casos previstos 

siones, consignaciones, exclusivas: de” dasas Coniercial ds e ins, 

nes y actividades: «- ARTICULO QUINTO '<— "LW" Compañía durará 

ciócuenta años: contaros desde: 1 fecha :em que se Ansoriba 14 

  

:'en: el .artébulo trescientos cinoueata y tres de Ja. Ley de: Com” 

_pañías.. No teugrá, lugar 1a- disolución por' cumplimiento del. 

| prorrogerlo: .-. CAPITULO SEGUNDO. =-. DM, CAPITAL Y. DE LAS ASCIO   
RES OFFSET. DE 

PAPELERA ARIAS 

» Telf. 14618 - Quito 

NES »* ARTICU     

plaz,, si los secionistas: antes de su yencimiento,:resol.viereh   TO «El cepitel:de la Compañía es el de



  

Lt a 3. 

DO3 KILLONES DS SUCRES,' dividido en, euatrocientas acciones'de 
  

o 1 

DIARIA TERCERA a | cioco mil sucres, cada-una, numeradas .del - uno el eustrocientok, 

MO ZAMBRANO sM 3 | en una sola serie .- Tste capital. podrá aumentarse en. 018103 br 
PALACIO DE JUSTICIA : IT - : A, — 7 

pao. ECUADOR el timmpo, con sujeción e las vormas- legales y 103 actuales -60- 

  

  

  

etonistes. gozarán de ya preferencia que les concede la Ley. de 
  

6 compíías pare la cueva su soripoión . ».- De: asta. ¿epital. se des” 

  
7| tine a caritiged de doscientos mil sucres- para Las. Operadi o- 

  
s| nes, actos de comercio ».- solo acciones no suscritas por los 

  

o| socios, podrán ofrecerse el público »- Ta Junta General de 

  

mo
. 
P
A
 

5
 

nu] podrá emitir títulos que representen una o mas acciones, a 

fa
 12 ' elección dei sogio respectivo .-, ARTICULO SEPTIMO .” Las ac” | . 

E
 

  

13 clones serán nominetivas, pero podrán cambiarse por títnlos 

0 14 al po eQ0r, siempre que así lo, resuelvá ja. Junta General .- 
Lo. 

15 Cortenárán 103 requisitos señalados en a artículo oiento ser 
  

se | tenta de La ley de Compañías y estarán firmadas por el "Presi-|. 

  

.-
 

a 

Só
 

: 
E. 16 | der todo o parte de sue- acotones, las ofrecerá obligetoriamen 

  

w| te a los demás' sogibs, 'a fía de que éstos guedan ejerger, los 

20 derechos de: tauteo y retracto 80 6 CASO +7 al efecto, sa sl 

ari dará el precio de venta y el nombre del posible adquirente .- 

a 

  

“e | Si los eccionistas interesados 'en ja adquisivión de las aceior. 
  

23 |:0es en venta fueran varios, éstas se distribuirán eu propor= 
  

24 | ción al uúmero de aseloneg que cada sogio interesado poses .- 
  

25 | LA notificación: del deseo de venta debrá comunicarse a- 108 sor 
  

  

z6| cios mediante convocatoria d a ta Gen 1 t Y eria| 

27 | de accionistas, Pera que éstos, en el plazo de treinta días, 
      zsl| Pphedar ejereer su derecho de preferencia .- 728 propiedad de | 
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8 
¿Tu 

las: aceiones; su vent 

    

de perdidéá o déstrucción, se regirán por ¿9 
  

     

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

«a 

ap Ley -- GABISU O TERCERO -- DE L A + 

a ÑIA =- ARTIGULO COTAVO 2 - | 

5 la Junta Génara]” de - . 

e| Y €l Gerente, con les atribuciones otprgedas por “a 1 

7 [estos Estatutos .- ARTICULO NOVENO »” integrarán la gonta Ge- 

8 neral 14s personas que tengan la -calided'de eccionistas , de 

:p | asugtdo, con le loy y. los presentes gstatutos =- Los. gocios po 

10 dréa concurrir a las Juntas Generales por sí o por medio de 

. sus legítimos representantes 7 18 ¡Juote Geueral podrú regu” 

12| 1er 1a. foma de la representación. .- 1a Junta Generales el, 

1s | órgamo supremo de la Compañía y sus resoluciones obligan'a to 

161 des Jos so0ios, preseutes p ng .- 106 tenedores de, accioues 

15 “l  portagor bara interverir en 1á Junta: General, . deberán pre- 

re | seuteriag en 1a Gerencia de 18 Compañía, basta el momento de. 

y7- ]a reuuión: ».- ARPICULO DECIKO +«- La Jonte Geueral de Acoio+ | 

15] nistas sa reunirá ordinardaménte por: 1o menos una vez al año, 

1o.| dentro de los tres primeros meses de. cada año -.- Extraordina” 

“zo | riemento, cuantas.veces sea convocada coti arreglo a la Lev y 

41 8 los. astatutos .- Jas convocatárias e Juntes Generales: or-. 

22 | diuarias y extraordinaria, las harán el Presideute y el Gera | 

  

27 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

ue requerirá uo míaómen. de: concurrentes que equivelsa, vor 

  

| 10 meuos: a 105 dos, tercios de cbrital social, “computados “en   
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| te,. en Ja formé. preseri ta por la ley -Cuabrá quoran: su fiolsar 99%) 

e. eL, 
el caso.en que se haya couvocada para' reformar Jos Estatutos,]|   

q
 
e



"
(
8
 

o vi. € 

  

seis: de: da Ley. de Compañías ._ da 108 casos en que -10 _Dudiera 

DTARIA TERCERA ”   

  

  

-denor . “g[ reunirse la junte General con Ja Primera convocatoria, se' ha- 

0 ZANIBRANO SAA ¿| rá en. idéntica forma, una segunda y la Junta se reunirá con 
PALACIO DE JUSTICIA 

Telf. 17670 
QUITO ECUADOR 4:| €l número de accionistas que, concurran y el capitel que ontó 
  

  

5 representado .- En Vaso de que un accionista estuviere ageñú-|. 

  

e ml :ge' le conyocará por correa aéreo expreso 0-por rediogra- 

    

a| cia de Je Compañía .- 
.- 

o nerel de accionistas esterá presidida: por el Presigente del 
  

10 Directorio 2 por qui ea haga sus veces y actiará “como 3ecreta- 
  

| rio oT Gerente, y en su falta ta persona que designe la Junta 
  

- ie | Cage seción. dé derecho a un voto. y las resoluciones se adopta 
  

o ia | _Pán ge conformidad con 1as disposiciones legales correspon- 
  

1a |: atentos - en Respeoto del Luger de reunión, postergación, apela 
  

ww | ciouss de ¡as resojuciones, actas etcébera , s6 estará a lo 
  

ie [| que: dispone ja 

    

bo . wi| la. Sección sexta .- 

| o 
SÓ 18 | atribuciones- 328 le confiere ja Ley- del 0ompañfas son de la. 
  

10 > Jwata Beneral 189 siguientes ¿- a) Nombrar .. presidente -- dos 
  

do | VOG8les Pridicipa) es, dos' supi     entes ,' Gereute, Comisario rin. | 

al cipal y Comisario Suplente y fi jar: sus remuneraciones :«* b) Ia 
  

22 terpretar 1os Estatutos; 0) Resolver sobre o1' aumento de la . 

  

. 1 o. 

23 | Feserva legal .” d) Delegar y facu) tar subdelegación d 

24 | todas aquellas atribuciones que -.según la ley, no. sean de su: 

- 2s| Competencia privativa ; e) Gfonocer”y(:autorizar onatauier ao- | 

+ tividad Industria     
27 | 108 demás órganos administrativos: de la Compañítr - "f) Resol- 
      -26( Y8r sobre el cambio de: acciones anónimas eu.8ociones al por-.|] 
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17 

19. |. - 

26 
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. cuarto de' la: Ley de Com mpañías.. la Junta: Génera] Orgimbria. -$a- 
  

“faelará le cuantía: del. dividendo a repartir entre :10s .accionisf- 
  

--tasiy La, fecha de su pago, con: siste del beweficio de cada - 
  

  

. ejercicio económico, y previa la deducción qe La regerva je” 

  

  

: que: La. Jupta Gonerel, de acuerdo con 1as disponibilidades: de 

la Empresa y 18 Ley. establezcan ¿ la distribución «de los. divi- 
  

dendos.a los seo lonietas, 5.0 realizará. de gon formidad con * 
  

Las normas del' artículo tregoientos veinte y-ocho: de la Ley” 
  

de Compefífas y con las pertinentes: de la sección sexta párre- 
  

14" 

  

- fo quiato de es ta, Ley ».-- ARTTOULO -DECIKO GUAR SUARTO - .- Sia: per”. 

  

dad con las normas. del artículo ciento noventa y "nueva de' la | 

- Loy de 14 materia en su inciso primero a favor del socia sé- 
    

for Juan Manuel, Duripni Palacios, la ventaja o regal ía: del. diez 

por ciento -sobre las utilidades anueles JÍqwidas a Popantirea 
  

ES 

  

entre--Jos; accionistas. .-. La: sume -oquivalenta a este diez por. 

  

ciento,.se entregará el socio señor ¿Juan Xanuel: pur iai Pala- 

cios,: O a: sus herederos; 8,1: fuere del” easo,. juntamente eou al 
  

  

_pago de divigendo de vada año que: je corresponda como “socio 

de 13; Compañía: ; — ARTICULO «DECIMO QUINTO :+- La Junta Geusral 
  

' de accionistas, tratará Jos eguntos . en -el: siguiente orden *.- 
  

| PRIMERO “="[ectura y discurso: del 1ofórme . del .Dirsotorio y 
    l_del Informe del Gerente, agerea de ]dás “operaciones del año ad”   

gal, ¡la, deducción: de la que trata e] artívuio siguiente. y las
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MARIO: ZAMBRANO SMA 
paíacio DEJsmea 2 ES del Directorio >" CUARTO .7 Proposiciones de los accionis: 

| Telfs 17670 

QUITO ECUADOR ** 

] a . Blecoión.: :de.: séntnis tragoros .- SEPTICA .. aprobaci ón del. acta 

| 9 | Bl pirectorio estará integrado por el Presideute, o quien ha- 

MN 10| 82.5Us veces, por: dos Vocales Principales, sustituídos eb- su 

| u | caso, por los :suplentes, y por el Gerente o por duien-deba 

14 

-
 

- 

168 A
 

- 
e
 

0 

ta
 

pa 

| 

| o, el de 10 sesión. -- El orden de mención de la convocatoria será 
| 

| 7 | el de las Juntas. Generales artraordinarias, para tratar -108 

s[ asuntos para Jós que se Jas convoque -.- ARTICULO DECIÑO SEXTO 

  

17 

. 18 | 

19 

a 

Vi, 5 " 

- 4 : SS 

terigr” .-. SRSUNDO -- Lsctura y discusión: del Informe o ¡nformes 
  

dy " 

  - . » 

  

epartó de utilidedes y ventajas .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

reempl azarle .- Log miembros del pirectorio'durarén dos años 

  

GULO DECIKO SEPTINO -.-:El pirectorio se reunirá. cada vez que 

10 convoque el Presidenta o sl Gerenté, sea'por escrito, b 
  

_personejmente; siemire con veinte Y cuatro horas de anticipa- 
  

otón,. poX 10 Menos Cl Habrá quorum para. las - Teuniones con dosl| 
  

de '548s niemtros .- Eñ ausencia del Presidente, hará. de “tal el 
  

-Primer vocal -.pirector 7 Los Dirsotores cesarán en sus car- 
  

. g0s'por augancia iudefinida, aestttnoi ón o renuacia .--1as 
  

dotas del. _Directorio -Be l1eyarán. en un Jibro Special, por el 
  

  

" Gereute que setá su Secretario .y estarán firmadas pdr él y 

por el Presidente. -.- :ARTIOULO DEUINO QUÍLAYO .7 Para ser mien- 
  

bro del Directorio se recesita ser accionista .- son atribu-. 
  

A
 

A 
A 
A
R
 
o
 

  

¡ ! 27 

    

ciones de saté -prganismo*; a). Cumplir .y hacór -cump 117 a. Ley, : 

dos "3statutos y los Reg]amentos ide Ja -0omo'añ a 

  
de las Juntas Generales '.-b) Redac tar. y: aprobar 10s -Reglamen|   
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18 
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z uN 

yoestor ias a 1es Juntas Generales de accionistas, Ordiuerias y 

extraordinertes; a) Nombrer «y TenOver, de acuerdo con el Gere” 

“te, los otrós empleados de le- Come ponía y $13 ar 19 remuneragió- 

  

. 068S. ; s) sesrger y aprobar todos 109. contratos de- compras, ve” 

  

    tas, arrendemientos, empréstito; 

todo lo conveniente A Su buena mareha, organización y funcio- 

  

  

úemiento; g) Cuidar 481 movimiento económico de la Oompañía; 

bre el movimiento económico- y formular proposiciones sobre la. 
  

  

distribución de utilidedes y ecumuio de -fongos especiales ; 

  

1) Propoñer e] aymento de ospital socie] ; j) Concer Jicéncia 

a cuelguieda de sus miembros; hasta por qeis meses ; k) Dele- 
  

  

ger en él Presideute o en el Gereútte o em quienes hasau sus 

  

veces, une o más de sus atíibuciones +- La resoluciones del . 

pireoctorio se tomarán or aitiple m yoría 

  

'DECIXO NOVENO .- El Presidente del pirectorio será .elegido. pal 
  

la Jantá Generel- Ordinaria: y presidirá les sesiones de la Junta 
  

  

  

  

sn a S 

c,ompañi a y. suscribirá, a su nombre,' togos. los contratos y obli 
  

, gaciones' que no pasen de cincuenta mij “suéres .- T0s Que sobrh 
  

  

pasen esta“oantidad, satád susaritts conjuntamente «so el- Pret 

sidente-.-.-El fersute represe ntevá a le Compáñifa judicial O. 
  

extrajudiciaimente .- Es 81 á: 16t dor. a € ía ztrajudl judicialmente Es el agrivistredor de 1 compañia y 

| en tal eslided, son sua Obtiggoiones- Jas: determivages en el : 

e 

  

        

párrafo noveno de la sección sexta de la Ley-9e Compañfay y



  

OTARIA TERCERA 
- del Dr. 

” 

8 ” O 

ara su cumplimiento y. en ejercicio:de.sus atribuciones legales 

lin 

  

  

ÑARIO "ZAMBRANO SAA 
PALACIO DE JUSTICIA > 

Telh 17670 
DBÍTO ECUADOR 

  

filar sueldos, salarios y remÑnereciones, de acuerdo con el 

Directorio”; 9) pespedir a Obreros y. empleados con sujeción 

  

  
al Gódigo de trabajo; 4) Ademés tendrá. togas 185 atribuciones 

  
deberes que le asignep 1a Junta General y el Directorio . 

  
ARTICULO VIGESINCO PRINBRO .” En caso de eusencia, Taj ta o im- 

  
odimento del Gerente. lo- Fesmpiazaré el Presidente, por: tien 

  
- uy | po no mayor de seis meses; Si :le fe] ta, auseuecia, 9 impedimen 

to se prolongaren por més "tiempo, la Junta General extrecráin 

* 

  

  
ria convocada para el afecto, nombrará Gerente interino .” 

  
14 
  

! 
| . . 

E 12 

| o 13 

> 

| 
' 

15 

e ARTIOUTO VIGES KO 

tiene el Gerente, 2910: tel intervenará en toda dLase de jui | 

    a representación judioi 

  
16 cios, . representando .: a ta Compañía, ya. sea como "actora, deman- 

  
-deda o tercerista .- intervendrá, asimismo, 'eu toda diligenci; 
  

Ú 

i 

p 7 

| e 1 o > preparatoria de, jurisdicción voluntaria y contenciosa. y, en 

ba 

  
19 general. tiens tedas las facultades emplias y saficieutes: de 
  

  
que gozan lOs procuradores judicimle«, incluáive y exp rasámen 

te, las contenidas en el. grtiédlo ciuenenta del Código de Pr 1 

  

A
 

cedimiento givil.-   
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. 12: 

18 

14 
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16 

17 * 

18 
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| cooterides en los Estatuto 

rán las actividades de la Compañía'y sus Operaciones y decla 
.. . . A 

ran Que han suscrito la totalidad del ¡capital social: constitu? 
o, 

  

+ gicha suscripoión y él depósi tó bancario del veinte y ciugo 

tivo, que Gaqiende a la suma -de dos: millones de sucres y que 

  

  

tor ciento. del eapital que "dispone ja ley, se han' efectuado 
a : . : 

  

|einco mil, sueres: ceda 'una; Juan Kauue].. 

s 

te que se egregan .- 41 reconocer y aprobár; como-lohaóen, 10 

contratantes     

  

que los 'saldos no eutre 

fale le Junta General de Sogtonistas 4”. 

en 1a proporción y manera que coustam de la lista-y compróban7 

acciones, se pagarán 'en la forma y plazos que ul respecto se- 

  

  

  

Federico Arteta Rivera, suscribe ciento. sesenta: acciones de 

be ciento veinte acciones de cinco m 

niero Temístocles Terán, suscribe cuerenta.aceiones de ainao   ¿|¡míl.sucrées cada una; Arquitegto Patrivio Xena nurinti, susoribel 
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Í 8 

“e 

y 

. . e 

Ae
 

La,
 

:4
4 

  

a 
a 

y frosota acolonss de einco > 31 sueros ceda una; _Ingentezo, Ea- 

e | 

28 A .. 
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_nuel, purini Során y auga lts treinta sogtones. de -en06. mi] Sut 

oe -e - eros ”. o. 

  

sn . «e > .”. 

ares. gada 408; Hsetor Fernández Elgelgo,. susorits diez aggto= | 
  

  

. a. . *> e A. 

¿angoY roraándós gallardo; 

Susoriva giéz accipñes de sino mi] suertes sedá, Una .- - Motel 
  

| d8l- cepiter, susorito, d08 mi110008 de Suera. que 28 el capita] 
  

ri .- 

donatititivo de la , Comgeñía a [a Caja debe. al. soñor Federico 
  

arteta. Ribera, por. 5u entrega en- -efeotivo, doscientos mij su-| 
  

stes; al señor Juan Kengel purini Palacios; por: su ¿entro ga en 
  

_otestiro, _etonto etncuenta mil suenos; aL Ingeniero Zemígto- 
  

ales Torén, por su entrega en efectivo, "olnguenta mi] sueres; 
  

  

«al Arquitecto Patrimio Xena purial, por su entrega en efectivo 

AA
 

  

147 

treinta y siete mil quivimutos sucres; el Ingeniero Kame] pu 
4 

ripi-ferán, por su entrega en efectivo, treiata y aiete mil 
  

  

_anintegtos; al. señor Yenael, yernéndes Sal] eras, por Su entre” 

. ga en afectivo, 400 m1 quínientos 3ueres; al señor Esctor . 16 

  

tos Bueres .. El tota del capital pagado, según la mota, de 

Paraáudr- mateo, por su entrega 'en efootiyo dogs mi] quiniet 

  

  

| de quinientos mi] súucres .- Reconocidos y ecsptados como que- 

| dan la suseripeión del capita] y-Jas entregas en efectivo, sel 

depóñito bancario qie se Agrega, y la 118ta que antecede, es: | : 
- 

  

  

r 

  

  

  

ten en todas sus partes .- $e acompañan los qomprobeutes de 

  

.P6go de 108 impuestos de timbres y del uno por má] .- Leída 

    sgte escritura a os- com areci sutes.. . 

Notarió; -en presencia de 108 testigos que concurrieroz en usi+ 
    dad. de acto, Se retificen, _queda fagultado 81 señor don Juan.   
  

A —



- Eatuéz putipi Palevios. 

. cación: y- aprobación y Zarnen toos 

    

     bara du regis 

igue som'1os'. señores Seg ando. ¡pOmbezo . 

  

, ba 248 y nó0hor: VAL Tejo, ds sste yecinderio. 'MÁFONES “e 2ded 
. * 

E nta “. 

  

-et. 

is 

hr ¿EJ09 ante: AR de Kane. detrás .- 

: 0/£a$tsos. a daiaiis” deJedagier dey Bbcán Ltemeao), Da Hode- 
ñ : Cn. qna es . a z e DON E Z 

Bemídtocias ledán e E :patra] 

  

alo: Xona... Kane). Derioi Arete seroánges:.- 
3 

¡He Fer 

,
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. $ A 
, _SUPERINTENDENCIA DE : COMPAÑÍAS . > e, o. aa e 

“QUITO . , . » o . o. . o ; ! A o a : . mk o 

: 7 = Pl er AT A . : .. . . ma” + . . . 

2 o Con “esta. facha, queda indorita 8 a e 1. Hogistro de So- o 

a cisdados de a la: Superintendencia de Compañías, bajo el : 

a No-. ei - , la presente Esor1 tura que. fue aproDada 

l 5 por al Juez Srgnd Provincial de Pichincha, sediante sontónco de 204, en virtud de la cual 

6 80 autoriza la constitución: -de la' compañía. SENPRESA' DURINT unUsta DE PADERA Ct, A," ; end escri 

  

5
 

  

E. 

Ga | omo 9 ide douérdo con 1a 1ey. ee 
9 Quedá archivada “una cópia de este instrumeñto o 2. 

. 10 | _— -— 
% da - A . EN z QuTto, a 6 dal de 197, Ñ > 

a bad y Praia anat a 6 de Ot <Q , 

sa . . BL.SUPE | DENTE DE COMPAÑIAS 

alo E, a =7 
i7| BAZO: si Siento por xaséh qóe 1a inaccipcido.que antecede, corcinpoldteste— 

“o dejá: La escritura pública de. Constitución de la compañía, anónima denominada | 

! 19 | "EMPRESA DURINT INDUSTRIA DE MADERA :C. As"? SELERRAdaL en de Notanfa Tircera o 

do del Cantón Quito, añite el :dogtor Mario Zámbraio saí, el 28. de Julio de 1964 

a ¡ Fue tirada por el doctor Marco Antonio: : Guraán s. » , Soperiatendente de “Compa” - 

za | tao, € en Quito, a6 de. Octubre de 1972; ¿Dicha ssrizica de ha publicado — o 

> en el disrio. -Ultánas Noticies ño ., el Sfbado-8 de Agosto— 

: | de 1064.-CERTEFICO.- | A 

  ———A ur fu —Á > 

  

  

  

  

     

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

“quizo, a 10 de oceubie de 1972. 

7 : f = 

"au 

Y inscrita con, 91. No: ZA de 3-08-64 dei Registro "liercantÍ1/0uto] >


